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RESOLUCION de 16 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 7 de
Sevilla en el recurso núm. 583/2005, promovido por don
Francisco José Ruiz Nuchera y doña Irene Domínguez
Bermúdez, y se notifica a los posibles interesados la in-
terposición del mismo.

En fecha 16 de noviembre de 2005 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2005, DE LA DE-
LEGACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGA-
DO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. 7 DE SE-
VILLA EN EL RECURSO NUM. 583/05, INTERPUESTO POR
DON FRANCISCO JOSE RUIZ NUCHERA Y DOÑA IRENE
DOMINGUEZ BERMUDEZ, Y SE NOTIFICA A LOS POSIBLES

INTERESADOS LA INTERPOSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 7
de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se aporta-
se el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
583/05, interpuesto por don Francisco José Ruiz Nuchera y
doña Irene Domínguez Bermúdez, contra la Resolución de esta
Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Educa-
ción de la Junta de Andalucía, de fecha 4 de julio de 2005,
por la que se desestimaba la reclamación formulada por los
interesados contra la relación de alumnos admitidos y no ad-
mitidos en el primer curso de Educación Primaria en el C.C.
“Santa Joaquina de Vedruna”, de Sevilla, y para que se reali-
zasen los emplazamientos de los posibles interesados corres-
pondientes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4  de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedi-
da de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 16 de noviembre de 2005.- El Delegado
Provincial, José Jaime Mougán Rivero.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 583/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en
legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abo-
gado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de perso-
narse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efec-
to sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente con-
tinuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a
practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 16 de noviembre de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougán Rivero.

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2005, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Sevilla
en el recurso núm. 598/2005, promovido por don Eloy
Florentino Carmona Enjorlas y otros, y se notifica a los
posibles interesados la interposición del mismo.

En fecha 16 de noviembre de 2005 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2005, DE LA
DELEGACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJE-
RIA DE EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUM. 1 DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM. 598/05, IN-
TERPUESTO POR DON ELOY FLORENTINO CARMONA
ENJORLAS Y OTROS, Y SE NOTIFICA A LOS POSIBLES

INTERESADOS LA INTERPOSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
1 de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 598/05, interpuesto por don Eloy Florentino Carmona
Enjorlas y otros, contra la Resolución de esta Delegación Pro-
vincial de Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta
de Andalucía, de fecha 7 de septiembre de 2005, por la que
se estimaban parcialmente las reclamaciones formuladas
contra la relación de alumnos admitidos y no admitidos en el
primer curso de Educación Infantil en el CC “San José SSCC”,
de Sevilla, y para que se realizasen los emplazamientos de
los posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4  de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedi-
da de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 16 de noviembre de 2005.- El Delegado
Provincial, José Jaime Mougán Rivero.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 598/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en
legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abo-
gado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de perso-
narse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efec-
to sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente con-
tinuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a
practicarle notificación de clase alguna.

Sevilla, 16 de noviembre de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougán Rivero.
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DECRETO 243/2005, de 2 de noviembre, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Monumento, los Baños Arabes de Huéneja (Granada).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Cons-
titución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciem-
bre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo
12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comunidad
Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la conciencia
de identidad andaluza, a través de la investigación, difusión y
conocimiento de los valores históricos, culturales y lingüísticos
del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad, atribuyendo
a la misma, en el artículo 13.27, la competencia exclusiva en
materia de patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueo-
lógico y científico. En este sentido, el artículo 6.a) de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,
determina que se entenderán como organismos competentes
para la ejecución de dicha Ley los que en cada Comunidad
Autónoma tengan a su cargo la protección del patrimonio his-
tórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aproba-
do por el Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia en
la formulación, seguimiento y ejecución de la política andalu-
za de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo
con el artículo 3.3, del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural, y competiendo según el artículo 1.1
del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. Los Baños Arabes de Huéneja, en la provincia de Gra-
nada, se construyeron entre los siglos XII y XIII, constituyendo
un testimonio esencial para conocer lo que fue la alquería
islámica de Waniya, perteneciente al distrito del iqlim Urs al-
Yamaniya.

Este inmueble es un importante ejemplo de la tipología
de baño rural musulmán, destacando dentro del amplio grupo
conservado en la provincia de Granada, en aspectos como el
número y dimensión de las salas, la solidez de la fábrica y la
formalización interior del espacio.

Se caracteriza por una sucesión de salas, cada una con
función definida. En primer lugar se localiza el vestíbulo, que
mediante acceso en recodo conecta con la primera sala, de
agua fría, tras ésta se dispone la sala templada y por último la
de agua caliente, manteniendo la disposición tradicional de
los baños musulmanes. Entre los elementos de interés se con-
servan las lumbreras para iluminar y ventilar el interior, así
como dos pilas de agua en la sala de agua caliente.

III. La Dirección General de Bellas Artes y Archivos del
Ministerio de Cultura, mediante Resolución de 3 de febrero de
1983 (publicada en el BOE núm. 72, de 25 de marzo de 1983)
incoó expediente de declaración de monumento histórico-ar-
tístico, a favor de los Baños Arabes de Huéneja (Granada),
según la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre defensa, conser-
vación y acrecentamiento del patrimonio histórico artístico
nacional, siguiendo su tramitación según lo previsto en dicha
Ley, en el Decreto de 16 de abril de 1936 y en el Decreto de 22
de julio de 1958, de acuerdo con lo preceptuado en la dispo-
sición transitoria sexta, apartado uno, de la Ley 16/1985, de
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

En la tramitación del expediente y de conformidad con lo
establecido en el artículo 14 de la Ley de 13 de mayo de 1933
sobre defensa, conservación y acrecentamiento del patrimo-
nio histórico-artístico nacional, así como en el artículo 84 de

la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,
han emitido informe favorable a la declaración, la Real Acade-
mia de Bellas Artes de Granada, en fecha de 6 de junio de
2002 y la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Gra-
nada en sesión celebrada el día 4 de abril de 2002.

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplimenta-
ron los trámites preceptivos de información pública (BOJA
número 127, de 31 de octubre de 2002) y concediéndose trá-
mite de audiencia al Ayuntamiento y particulares interesados.

Se presenta escrito de alegaciones por parte de don Juan
González Salmerón, donde se indica que el inmueble del que
es propietario no está relacionado con los baños y solicita pro-
nunciamiento sobre oferta de compra. En respuesta a estas
alegaciones se manifiesta que, según consta, en el expediente
de protección es propietario de dos parcelas, núm. 7 y 9 de la
manzana 47489, donde se encuentran parte de los Baños
Arabes de Huéneja, como queda demostrado en la documen-
tación técnica realizada en el año 2001 para la declaración de
Bien de Interés Cultural. En cuanto a la oferta de compra ac-
tualmente no se ha abierto ningún expediente de adquisición.

Terminada la instrucción del procedimiento, y según lo
previsto en el artículo 14.2 y en la disposición transitoria sexta,
apartado uno, de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimo-
nio Histórico Español procede la declaración de Bien de Inte-
rés Cultural de dicho inmueble, con la categoría de Monumen-
to, al que, de acuerdo con el artículo 11.2 de la citada Ley, se
le ha delimitado un entorno de protección. Asimismo, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 8 del Reglamento de
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía,
aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, proce-
de incluir dicho Bien en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley 1/1991
de Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación a lo estableci-
do en el artículo 40 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía, procede el asiento de
este inmueble en el Registro Autonómico de Instrumentos de
Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Es-
pacios Catalogados, creado por Decreto 2/2004, de 7 de enero.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, en relación con el artículo 1.1
del Reglamento de Organización Administrativa del Patrimo-
nio Histórico de Andalucía, a propuesta de la Consejera de
Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno en su
reunión del día 2 de noviembre de 2005.

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la catego-
ría de Monumento, los Baños Arabes de Huéneja (Granada),
cuya descripción y delimitación figuran en el Anexo al presen-
te Decreto.

Segundo. Declarar y delimitar un entorno en el cual las
alteraciones pudieran afectar a los valores propios del Bien, a
su contemplación, apreciación o estudio. Dicho entorno abar-
ca los espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles y
elementos urbanos comprendidos dentro de la delimitación
que figura en el Anexo y gráficamente, en el plano de delimita-
ción del Bien y su entorno.

Tercero. Incluir el Monumento y el entorno declarados en
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Cuarto. Instar la inscripción gratuita de la declaración en
el Registro de la Propiedad e instar al asiento de este bien
inmueble en el Registro Autonómico de Instrumentos de Pla-
neamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espa-
cios Catalogados.


